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La Plata, 25 de Marzo de 2010 
 

                                                                         
                                                                                    REF.: Defensa del derecho a la vida 

                                                                                 desde la concepción 
 
Señor 
Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires 
_____________________________ 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
    Nos dirigimos a Ud. en representación de la Academia Filosófica de La 
Plata, Asociación Civil sin fines de lucro, con domicilio en calle 6 Nº 1684 de la ciudad de La Plata – 
Pcia. de Bs. As., Personería Jurídica Resolución 0425/91 de la D.P.P.J. y Entidad de Bien Público, 
legajo 726 de la Municipalidad de la Ciudad de La Plata, para DENUNCIAR que en las farmacias de la 
Pcia. de Bs. As., se expenden productos llamados anticonceptivos, cuyos componentes producen 
efectos, que ATENTAN CONTRA EL DERECHO A LA VIDA DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL 
que expresa en su Artículo 12: Todas las personas de la Provincia gozan entre otros de los siguientes 
derechos 1) A la vida DESDE LA CONCEPCIÓN HASTA LA MUERTE NATURAL. 

 
 Los citados productos llamados anticonceptivos a la reproducción humana tienen como 
mecanismos de acción, detallados en sus prospectos (destinados a): 
 
 1.- Suprimir la ovulación, lo que no siempre se consigue. 
 
 2.- Diversos grados de alteración en la mucosa cervical, volviéndola más espesa y dificultar el 
movimiento de los espermatozoides en el cuello de la cerviz. 
 
 3.- Cambios en el movimiento en las Trompas de Falopio, las cuales pueden alterar el tiempo 
que le toma al óvulo pasar por ellas, reduciendo la posibilidad de que el óvulo sea fertilizado, lo que no 
siempre se logra. 
 
 4.- Causar alteraciones en el revestimiento interior del útero, convirtiendo la naturaleza 
proliferativa del endometrio, el cual está naturalmente diseñado para aceptar y sostener al óvulo 
fertilizado, en un endometrio secretorio, que es un revestimiento interior delgado y fisiológicamente 
inhábil para recibir y sostener a un cigoto (óvulo fecundado). 
 En muchos textos de medicina, a esta acción de los fármacos anticonceptivos se la denomina: 
INHIBICIÓN DE LA ANIDACIÓN (Del latín NIDUS = Nido). 

 Este último mecanismo de acción de los citados productos anticonceptivos, destinado a impedir 
la implantación o anidación de un óvulo fertilizado, en la que ya se ha producido la concepción es 
contrario al derecho a la vida establecido en la Constitución de la Pcia. de Bs. As. 
 La concepción se refiere a que el espermatozoide penetra y fertiliza el óvulo femenino para 
formar un cigoto viable. La implantación, que es un suceso aparte, ocurre hacia el 7º u 8º día 
después de la concepción (de 5 a 9 días según otros autores). 
 Por lo tanto, impedir la implantación del óvulo fertilizado, es privar de vida a un ser ya 
formado. 
 
 Desde la fecundación del óvulo (concepción), es un hecho científico que la construcción 
genética de la persona está allí preparada y lista para ser dirigida biológicamente, pues el ADN del 
huevo fecundado, contiene la descripción anticipada de toda la ontogénesis (desarrollo del individuo) 
en sus más pequeños detalles. 
  
 Es decir, que tan pronto como los veintitrés cromosomas paternos se encuentran con los 
veintitrés cromosomas maternos, está reunida toda la información genética necesaria y suficiente para 
determinar cada una de las cualidades innatas del individuo. Que el niño deba después desarrollarse 
durante nueve meses en el vientre de su madre no cambia estos hechos, la fecundación 
extracorpórea demuestra que el ser humano comienza con la fecundación (concepción). 
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 Por lo tanto, todo producto farmacéutico que se comercializa en la Pcia. de Buenos Aires, 
cuyos efectos llevan a impedir la anidación o implantación del óvulo fecundado debe ser considerado 
como abortivo, pues atenta contra el derecho a la vida establecido en la Constitución Provincial. 

 Detallamos a continuación algunos de los productos llamados anticonceptivos que en sus 
prospectos de venta declaran su acción alterando las condiciones del endometrio de la mujer 
impidiendo la implantación del óvulo fecundado, como así también aquellos otros que figuran en 
los Vademécum (Información de Productos Farmacéuticos), además de otros productos cuyos 
prospectos no reconocen el efecto antiimplantatorio y que comparados por su composición química 
son iguales a los que sí lo admiten, y que deben producir los mismos efectos, es decir, son 
antiimplantatorios o abortivos. 

 Cabe agregar que la mayoría de los productos están en los listados que nos fueran entregados 
a nuestra solicitud en el ANMAT, con fecha 30/09/09 y 22/02/10, como productos anticonceptivos no 
abortivos y cuyas copias adjuntamos. 
      
1.- APRIL – Laboratorio Gador – Autorización ANMAT Certificado Nº 45.685 
Composición: Etinilestradiol 0,020 mg – Levonorgestrel 0,100 mg – Por 21 comprimidos 
Acción farmacológica (indicada en copia del prospecto que se adjunta): “…OTROS EFECTOS 
INCLUYEN EL RETRASO MADURATIVO DEL ENDOMETRIO...” 
Este último efecto que produce está destinado a impedir la anidación o implantación del óvulo 
fecundado, es decir, posterior a la concepción. 
Dentro de estas consideraciones quedan comprendidos los siguientes productos (se adjuntan copias 
de prospectos) por poseer los mismos componentes y cantidades (Etinilestradiol 0,020 mg – 
Levonorgestrel 0,100 mg) 
 

- MIRANOVA – Certificado Nº 47.193 – Por 21 grageas – Laboratorio Schering 
- FEMEXIN – Certificado Nº 48.678 – Por 21 comprimidos – Laboratorio Elea 
- FEMEXIN 28 – Certificado Nº 48.678 – Por 21 + 7 comprimidos – Laboratorio Elea 
- APRIL 28 – Certificado Nº 45.685 – Por 21 + 7 grageas – Laboratorio Gador 
- NORGESTREL MINOR – Certificado Nº 42.920 – Por 21 comprimidos – Laboratorio 

Biotenk 
- NORFEN – Certificado Nº 49.649 – Por 21 grageas – Laboratorio Bagó (sin prospecto) 

 
2.- NORGESTREL PLUS – Laboratorio Biotenk – Autorización ANMAT Certificado Nº 42.920 
Composición: Etinilestradiol 0,03 mg - Levonorgestrel 0,15 mg – Por 21 comprimidos  
Acción farmacológica (indicada en copia del prospecto que se adjunta): “…SE EVITA QUE EL 
ENDOMETRIO ALCANCE EL DESARROLLO ADECUADO PARA LA IMPLANTACIÓN DEL 
HUEVO…” 
 

- NORDETTE – Certificado Nº 35.140 – Por 21 grageas – Laboratorio Wyeth 
Composición: Etinilestradiol 0,03 mg - Levonorgestrel 0,15 mg – Por 21 comprimidos  
En Vademécum Vallory – 29º Edición – 1998 (se agrega fotocopia) en Acción terapéutica: 
“Ovulostasis y MODIFICACIÓN del moco cervical y DEL ENDOMETRIO.” 
 
Admiten que el endometrio no alcance el desarrollo adecuado para la implantación del óvulo 
fecundado, en la que ya se ha producido la concepción. 
 
Quedan comprendidos dentro de las consideraciones anteriores, por poseer los mismos componentes 
y cantidades (Etinilestradiol 0,03 mg - Levonorgestrel 0,15 mg) y deben producir los mismos efectos, 
los siguientes productos (cuyas copias de prospectos adjuntamos): 
 

- MICROVLAR – Certificado Nº 42.956 – Por 21 grageas – Laboratorio Schering 
- MICROGYNON – Certificado Nº 42.938 – Por 21 grageas – Laboratorio Schering 
- EVELEA M.D. – Certificado Nº 37.397 – Por 21 comprimidos – Laboratorio Elea 
- ANUBIS – Certificado Nº 51.558 – Por 91 comprimidos – Laboratorio Investi 
- AFRODITA – Certificado Nº 52.267 – Por 21 comprimidos – Laboratorio Duncan (sin 

prospecto) 
 
3.-     NORDIOL – Laboratorio Wyeth – Autorización ANMAT Certificado Nº 33.868 
Composición: Etinilestradiol 0,05 mg - Levonorgestrel 0,25 mg – Por 21 grageas 
En Vademécum Vallory – 29º Edición – 1998 (se agrega fotocopia) en Acción terapéutica: 
“Ovulostasis y MODIFICACIÓN del moco cervical y DEL ENDOMETRIO.” 
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- NEOGYNON – Laboratorio Schering – Autorización ANMAT Certificado Nº 42.957 (sin 
prospecto) 

- NEOGYNON CD – Laboratorio Schering – Autorización ANMAT Certificado Nº 33.789 (sin 
prospecto) 

      
Puede deducirse por comparación que producen en el endometrio los mismos efectos que los 
productos enumerados con 1 y 2, por tener los mismos componentes y en mayor proporción, lo que 
potencia sus efectos. 
Es decir, impiden la implantación del ser ya concebido y lógicamente contrario al derecho a la 
vida establecido en la Constitución de la Pcia. de Bs. As. 
 
4.- TRINORDIOL – Laboratorio Wyeth – Autorización ANMAT Certificado Nº 36.761 
Composición: Etinilestradiol y Levonorgestrel, en distintas dosis distribuidas en 3 fases – Por 21 
grageas 
Fuente: Vademécum Vallory – 29º Edición – 1998 (se agrega fotocopia). 
Acción terapéutica: Ovulostasis, MODIFICACIÓN del moco cervical y DEL ENDOMETRIO. 
Admite la modificación del endometrio, lo que disminuye la posibilidad de implantación del óvulo 
fecundado. 
Por poseer los mismos componentes y en cantidades similares, deben producir los mismos efectos, 
los siguientes productos (se adjuntan copias de prospectos): 
 

- TRIQUILAR – Certificado Nº 42.945 – Por 21 grageas – Laboratorio Schering 
- TRIDESTAN N– Certificado Nº 44.696 – Por 21 grageas – Laboratorio Gador 
- RUPETRIFAS – Certificado Nº 43.742 – Por 21 comprimidos – Laboratorio Varifarma (sin 

prospecto) 
 
5.- CILEST – Laboratorio Janssen-Cilag – Autorización ANMAT Certificado Nº 41.436 
Composición: Etinilestradiol 0,035 mg - Norgestimato 0,25 mg – Por 21 comprimidos  
Fuente: Vademécum P.R. – 9º Edición – 2002 (se agrega fotocopia). 
Indicaciones: Anticoncepción. 
“El mecanismo primario de acción de los anticonceptivos orales de combinación es la inhibición de la 
ovulación; LAS ALTERACIONES en el moco cervical y EN EL ENDOMETRIO también contribuyen a 
la efectividad del anticonceptivo.” 
Admite alteraciones en el endometrio necesarios para impedir la implantación de un óvulo fecundado, 
es decir, un ser (persona) ya concebido que protege la Constitución de la Pcia. de Bs. As. 
Igual consideración debe tenerse con el anticonceptivo hormonal trifásico de uso sistémico: 
 
TRIDETTE – Laboratorio Gador – Autorización ANMAT Certificado Nº 42.930 – Por 21 
comprimidos, cuyos componentes son similares a CILEST, pero que además en su prospecto cuya 
copia adjuntamos, en Acción farmacológica expresa: “…Otros efectos INCLUYEN EL RETRASO 
MADURATIVO DEL ENDOMETRIO QUE DISMINUYE LA IMPOSIBILIDAD DE IMPLANTACIÓN.” 
 
6.- FEMIANE – Laboratorio Schering – Autorización ANMAT Certificado Nº 45.676 
Composición: Etinilestradiol 0,02 mg - Gestodeno 0,075 mg – Por 21 grageas 
Acción terapéutica: (indicada en copia del prospecto que se adjunta) 
“Ovulostasis y MODIFICACIÓN del moco cervical y DEL ENDOMETRIO…” 
En el Vademécum P.R. – 9º Edición – 2002, en indicaciones: “Ovulostasis, MODIFICACIÓN del 
moco cervical y DEL ENDOMETRIO.” (Se adjunta fotocopia). 
Admite la modificación del endometrio y esto lleva a impedir la implantación del óvulo fecundado, 
impidiendo la vida del ser que ya fue concebido y contrario a lo establecido en la Constitución de la 
Pcia. de Bs. As., que le otorga ese derecho. 
 
Las consideraciones anteriores son válidas a los siguientes productos por poseer los mismos 
componentes y cantidades (Etinilestradiol 0,02 mg - Gestodeno 0,075 mg) – Por 21 grageas y deben 
producir los mismos efectos antiimplantatorios o abortivos: 
 

- HARMONET – Laboratorio Wyeth – Certificado Nº 45.941 – Por 21 grageas 
En Vademécum Vallory – 29º Edición – 1998 y Vademécum P.R. – 9º Edición – 2002, indican como 
Propiedades y Acción terapéutica, respectivamente: “AL MISMO TIEMPO SE PRODUCEN 
CAMBIOS EN EL ENDOMETRIO QUE REDUCEN LA POSIBILIDAD DE QUE SE PRODUZCA EL 
IMPLANTE.” (Se adjuntan fotocopias). 
 

- GINELEA M.D. – Laboratorio Elea – Certificado Nº 42.518 – Por 21 comprimidos 
- GINELEA M.D. 28 – Laboratorio Elea – Certificado Nº 42.518 – Por 21 + 7 comprimidos 
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En copias de los prospectos que se adjuntan, admite como mecanismo de acción, entre otros efectos: 
“LA ALTERACIÓN DE LA PROLIFERACIÓN ENDOMETRIAL”, esto es con el propósito de impedir la 
implantación. 
 

- CUIDAFEM – Laboratorio Bernabó – Certificado Nº 52.432 – Por 21 comprimidos (se 
adjunta copia del prospecto) 

- BIOFEM – Laboratorio Biotenk – Certificado Nº 52.365 – Por 21 comprimidos (sin 
prospecto) 

- LIVIANNE – Laboratorio Bagó – Certificado Nº 50.426 – Por 21 comprimidos (sin 
prospecto) 

 
7.- GINELEA – Laboratorio Elea – Certificado Nº 42.518 – Por 21 comprimidos 
Composición: Etinilestradiol 0,03 mg - Gestodeno 0,075 mg  
Acción farmacológica indicada en copia del prospecto que se adjunta: “… y ALTERACIÓN DE LA 
PROLIFERACIÓN ENDOMETRIAL.” 
Esta acción farmacológica que produce está destinada a impedir la anidación o implantación del 
óvulo fecundado, es decir, posterior a la concepción. 
 
Por poseer los mismos componentes y cantidades (Etinilestradiol 0,03 mg - Gestodeno 0,075 mg), 
deben producir los mismos efectos, los siguientes productos: 
 

- MINULET – Laboratorio Wyeth – Certificado Nº 38.781 – Por 21 grageas 
En Vademécum P.R. – 9º Edición – 2002, entre sus Propiedades: “…INCLUYEN LOS 
CAMBIOS…EN EL ENDOMETRIO QUE REDUCE LA POSIBILIDAD DE IMPLANTACIÓN.” 
Y en el Vademécum Vallory – 29º Edición – 1998, en Acción terapéutica: “Ovulostasis y 
modificación del moco cervical y del endometrio.”  
 

- GYNOVIN – Laboratorio Schering – Certificado Nº 42.958 – Por 21 grageas 
(Se adjuntan fotocopias de ambos productos). 
 

- GINELEA T – Laboratorio Elea – Certificado Nº 44.315 
Composición: Etinilestradiol y Gestodeno en distintas dosis, distribuidos en 3 fases – Por 21 
comprimidos 
En Acción farmacológica del prospecto, cuya copia se adjunta, entre otros efectos, expresa: “…LA 
ALTERACIÓN DE LA PROLIFERACIÓN ENDOMETRIAL.” 
En Vademécum P.R. – 9º Edición – 2002 y Vademécum P.R. – 11º Edición – 2004, indica: 
“Ovulostasis. MODIFICACIÓN del moco cervical y DEL ENDOMETRIO.” (Se adjuntan fotocopias). 
 
8.- MERCILON – Laboratorio Organon – Autorización ANMAT Certificado Nº 41.031 
Composición: Etinilestradiol 0,02 mg - Desogestrel 0,15 mg – Por 21 comprimidos 
En Vademécum P.R. – 9º Edición – 2002 y 11º Edición – 2004 
Indicaciones: “Ovulostasis y MODIFICACIÓN del moco cervical y DEL ENDOMETRIO”. 
Admite modificaciones en el endometrio que impiden o dificultan la implantación del óvulo fecundado. 
(Se adjuntan fotocopias). 
 
Por poseer los mismos componentes en mayor proporción (Etinilestradiol 0,03 mg - Desogestrel 0,15 
mg – Por 21 comprimidos) deben producir los mismos efectos: 
 

- MARVELON – Laboratorio Organon – Certificado Nº 36.819 (se adjunta copia del 
prospecto) 

- EV-10 – Laboratorio Ivax Argentina – Certificado Nº 21.377 (sin prospecto) 
 
9.- MINESSE – Laboratorio Wyeth – Autorización ANMAT Certificado Nº 48.537 
Composición: Etinilestradiol 0,015 mg - Gestodeno 0,060 mg – Por 24 + 4 comprimidos 
En Vademécum P.R. – 9º Edición – 2002, en Acción farmacológica: “…INCLUYEN CAMBIOS…EN 
EL ENDOMETRIO, REDUCIENDO LA POSIBILIDAD DE IMPLANTACIÓN.” 
Admite las modificaciones en el endometrio con el propósito de impedir la implantación del óvulo 
fecundado, es decir del ser (humano) ya concebido. (Se adjunta fotocopia). 
Puede deducirse por comparación que producen en el endometrio los mismos efectos, por tener los 
mismos componentes y cantidades (Etinilestradiol 0,015 mg - Gestodeno 0,060 mg), los siguientes 
productos (se adjuntan copias de prospectos): 
 

- MIRELLE – Laboratorio Bayer Schering Pharma – Certificado Nº 48.785 – Por 28 
comprimidos 

- ALELI – Laboratorio Bernabó – Certificado Nº 52.278 – Por 28 comprimidos 
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- SECRET 28 – Laboratorio Elea – Certificado Nº 48.723 – Por 28 comprimidos 
 
10.- OVRAL – Laboratorio Wyeth – Autorización ANMAT Certificado Nº 32.889 
Composición: Etinilestradiol 0,05 mg - Norgestrel 0,5 mg – Por 21 grageas 
En Vademécum Vallory – 29º Edición – 1998 y Vademécum P.R. – 9º Edición – 2002, Acción 
terapéutica: “Ovulostasis y MODIFICACIÓN del moco cervical y DEL ENDOMETRIO.” 
Admite la modificación del endometrio cuyo propósito es impedir la implantación del óvulo fecundado 
(concepción) y privar de vida a un ser ya concebido. (Se adjuntan fotocopias). 
Puede deducirse por comparación por poseer los mismos componentes y cantidades (Etinilestradiol 
0,05 mg - Norgestrel 0,5 mg) – Por 20 o 21 grageas, deben producir en el endometrio los mismos 
efectos, los siguientes productos: 
 

- DUOLUTON – Laboratorio Schering – Certificado Nº 33.353 (sin prospecto) 
- EUGYNON – Laboratorio Schering – Certificado Nº 42.928 (sin prospecto) 
 

11.- EXLUTON – Laboratorio Organon – Autorización ANMAT Certificado Nº 34.466 
Composición: Linestrenol 0,5 mg - Por 28 comprimidos 
En su prospecto, cuya copia adjuntamos, cita: “Exluton consigue ser eficaz anticonceptivo 
principalmente por la acción del moco cervical (hostilidad cervical), al mismo tiempo que EL 
ENDOMETRIO SE VE AFECTADO DE TAL MODO, QUE IMPIDE LA NIDACIÓN.” 
Admite impedir la NIDACIÓN = IMPLANTACIÓN en el endometrio, del óvulo ya fecundado 
(concebido), y por lo tanto contrario al derecho a la vida de la Constitución de la Pcia. de Bs. As., 
establecido desde la concepción. 
 
12.- MICROLUT – Laboratorio Schering – Autorización ANMAT Certificado Nº 47.119 
Composición: Levonorgestrel 0,03 mg – Por 35 grageas 
En el prospecto cuya copia adjuntamos, menciona en Acción terapéutica: “MODIFICACIÓN del 
moco cervical y DEL ENDOMETRIO”. 
En Vademécum P.R. – 9º Edición – 2002, Propiedades: Entre otros efectos manifiesta… “TAMBIÉN 
SE OBSERVAN MODIFICACIONES ENDOMETRIALES DURANTE EL CICLO QUE PODRÍAN 
DIFICULTAR LA NIDACIÓN.” (Se adjunta fotocopia). 
Puede apreciarse que su acción está destinada a impedir su nidación o implantación del óvulo 
fecundado, es decir, donde ya se ha producido la concepción. La implantación tiene lugar entre 5 y 9 
días (según distintos autores) después de la concepción. 
 
Por poseer el mismo componente y cantidad (Levonorgestrel 0,03 mg – Por 35 grageas), debe 
provocar los mismos efectos antiimplantatorios:  
 

- NORGESTREL CONTINUO – Laboratorio Biotenk – Certificado Nº 49.639 (se adjunta 
copia del prospecto) 

 
- LEVONORGESTREL 0,03 – Grageas – Anticonceptivo oral del Ministerio de Salud de la 

Nación – Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable. 
“Medicamento gratuito. Su venta será penada”. 

Manufacturado por Famy Care Limited – India. Se adjunta copia del prospecto. No posee número de 
Certificado. 
Composición: Levonorgestrel 0,03 mg por 28 grageas 
En el prospecto, Acción farmacológica: “…El efecto anticonceptivo se logra a través de mecanismos 
que resultan de la interferencia con la fertilización y la IMPLANTACIÓN en el ciclo luteal, tales como el 
espesamiento del moco cervical y CAMBIOS EN EL ENDOMETRIO”. 
Admite cambios en el endometrio con el propósito de impedir la implantación del óvulo fecundado. 
Impedir la implantación es posterior a la concepción. Este mecanismo de acción es contrario al 
derecho a la vida Artículo 12, Inciso 1, de la Constitución de la Pcia. de Bs. As. 
 
13.- NORGEAL – Laboratorio Wyeth – Autorización ANMAT Certificado Nº 43.135 
Composición: Norgestrel 0,075 mg – Por 28 comprimidos 
Fuente: Vademécum Vallory – 29º Edición – 1998 
Acción terapéutica: Entre otros efectos menciona… “EJERCEN UN EFECTO PROGESTACIONAL 
SOBRE EL ENDOMETRIO, INTERFIRIENDO EN LA IMPLANTACIÓN, y…” (Se adjunta fotocopia). 
Igual que los productos anteriores, interfieren en la implantación del óvulo fecundado, por lo tanto su 
mecanismo es abortivo y contrario al derecho a la vida de la Constitución de la Pcia. de Bs. As. 
 
14.- PERLUTAL – Laboratorio Boheringer – Autorización ANMAT Certificado Nº 33.024 
Composición: Dihidroxiprogesterona Acetato Fénico 150 mg – Estradiol Enanato 10 mg – Inyectable – 
1 ampolla 
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En su prospecto menciona como Acción farmacológica: “Inhibe la secreción hipofisiaria de 
gonadotrofina evitando la ovulación. Su efecto anticonceptivo se complementa con los CAMBIOS QUE 
INDUCE EN EL MUCUS DEL CUELLO UTERINO, EL ENDOMETRIO y la motilidad de las trompas de 
Falopio.” (Se adjunta copia del prospecto). 
 
Los cambios que induce en el endometrio están destinados a impedir la implantación del óvulo 
fecundado. 
 

ANTICONCEPTIVOS ORALES DE EMERGENCIA O URGENCIA 
Para ser utilizados dentro de las 72 hs. (3 días) posteriores a la relación sexual no protegida. 

 
15.- NORGESTREL MAX – Laboratorio Biotenk – Autorización ANMAT Certificado Nº 49.639 
Composición: Levonorgestrel 0,75 mg – Por 2 comprimidos (se adjunta copia del prospecto) y 
  Levonorgestrel 1,5 mg – Por 1 comprimido 
En su prospecto indica Acción farmacológica: “…TAMBIÉN EVITA QUE EL ENDOMETRIO 
ALCANCE EL DESARROLLO ADECUADO PARA LA IMPLANTACIÓN DEL HUEVO;…” 
Admite la modificación del endometrio con el propósito de impedir la implantación del óvulo fecundado 
(CONCEPCIÓN), es decir, provocar un hecho contrario al derecho a la vida de la Constitución de la 
Pcia. de Bs. As.  
 
Por poseer el mismo componente Levonorgestrel 0,75 mg (Por 2 comprimidos) o Levonorgestrel 1,5 
mg (Por 1 comprimido), los productos SEGURITE  y SEGURITE UD – Laboratorio Raffo – 
Certificado Nº 49.080, deben producir los mismos efectos abortivos. 
Además, en sus prospectos cuyas copias adjuntamos, expresan en Farmacología: “…TAMBIÉN 
PODRÍA IMPEDIR LA IMPLANTACIÓN DEL ÓVULO…” 
 
Igual consideración es aplicable a IMEDIAT N – Laboratorio Gador – Certificado Nº 48.853, 
componente: Levonorgestrel 0,75 mg, por 2 comprimidos, por poseer el mismo componente y cantidad 
que los anteriores que admiten ser antiimplantatorios. (Se adjunta copia del prospecto). 
 
También es aplicable al producto SECUFEM – Laboratorio Elea – Certificado Nº 49.233, 
composición: Levonorgestrel 0,75 mg (por 2 comprimidos) o Levonorgestrel 1,5 mg (por 1 
comprimido), a pesar que el prospecto expresa: “…admite que no altera la receptividad endometrial, ni 
impide la implantación…” (Se adjunta copia del prospecto). 
 
Es decir, declara efectos contrarios a los admitidos en los productos NORGESTREL MAX y 
SEGURITE (Levonorgestrel 0,75 mg, por 2 comprimidos) o NORGESTREL MAX UNID y 
SEGURITE UD (Levonorgestrel 1,5 mg, por 1 comprimido),  que sí manifiestan ser 
antiimplantatorios. 
 
16.- KALA – Laboratorio Bernabó – Autorización ANMAT Certificado Nº 52.722 
Composición: Etinilestradiol 0,03 mg - Drospirenona 3 mg – Por 28 comprimidos: 21 activos + 7 
inactivos 
En su prospecto cuya copia adjuntamos expresa: Acción farmacológica: “…Y ALTERACIÓN DE LA 
PROLIFERACIÓN ENDOMETRIAL…” 
La alteración de la proliferación endometrial que admite, hace que el endometrio, el cual está 
naturalmente diseñado para aceptar y sostener el óvulo fertilizado, se convierta en un endometrio 
secretorio, que es un revestimiento interior delgado y fisiológicamente inhábil para sostener a un cigoto 
(óvulo fecundado), impidiendo de esta forma la anidación o implantación, y por lo tanto abortivo. 
  
La misma consideración es aplicable a los siguientes productos, por poseer los mismos componentes 
y en iguales cantidades (Etinilestradiol 0,03 mg - Drospirenona 3 mg – Por 28 comprimidos: 21 activos 
+ 7 inactivos): 
 

- MAXIMA – Laboratorio Bagó – Certificado Nº 52.772 
El cual entre sus características farmacológicas importantes menciona: “la inhibición de la ovulación y 
LAS MODIFICACIONES EN EL ENDOMETRIO…” (Se adjunta copia del prospecto). 
 

- ISIS – Laboratorio Investi – Certificado Nº 51.318 
En su Acción farmacológica: “…INCLUYEN CAMBIOS…EN EL ENDOMETRIO (QUE REDUCEN 
LA PROBABILIDAD DE IMPLANTACIÓN)…” (Se adjunta copia del prospecto). 
 

- YASMÍN – Laboratorio Bayer Schering Pharma – Certificado Nº 49.712 
En Vademécum P.R. – 11º Edición – 2004, cuya copia se adjunta: en sus Propiedades 
farmacodinámicas menciona: “Si bien su mecanismo primario de acción es la inhibición de la 
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ovulación, otros efectos incluyen CAMBIOS EN el moco cervical (…) y EL ENDOMETRIO.” Se adjunta 
también copia del prospecto. 

 
- DIVINA – Laboratorio Elea – Certificado Nº 51.502 (se adjunta copia del prospecto). 
- KIRUM – Laboratorio Raffo – Cetificado Nº 52.556 (se adjunta copia del prospecto). 
- ISIS FE – Laboratorio Investi – Certificado Nº 52.001 (se adjunta copia del prospecto). 
- DAMSEL – Laboratorio Gador – Certificado Nº 52.001 (se adjunta copia del prospecto). 
- UMMA – Laboratorio Biotenk – Certificado Nº 53.093 (sin prospecto). 

 
17.- ISIS MINI – Laboratorio Investi – Autorización ANMAT Certificado Nº 51.318 
Composición: Etinilestradiol 0,02 mg - Drospirenona 3 mg – Por 28 comprimidos: 21 activos + 7 
inactivos 
En su prospecto, cuya copia adjuntamos, indica en Acción farmacológica: “Aunque el principal efecto 
de esta acción (anticonceptivos hormonales) es la inhibición de la ovulación, SE PRODUCEN OTRAS 
ALTERACIONES que contribuyen al efecto anticonceptivo QUE INCLUYEN CAMBIOS en el cuello 
uterino (dificultando la entrada de los espermatozoides en el útero) y EN EL ENDOMETRIO (QUE 
REDUCEN LA POSIBILIDAD DE IMPLANTACIÓN).” 
 
Admite tener efectos para impedir la implantación del óvulo fecundado (concepción), contrario al 
derecho a la vida de la Constitución de la Pcia. de Bs.As. 
 
Por poseer los mismos componentes y cantidades (Etinilestradiol 0,02 mg - Drospirenona 3 mg – Por 
28 comprimidos: 21 activos + 7 inactivos), las mismas consideraciones son aplicables a: 
 

- ISIS MINI FE – Laboratorio Investi – Certificado Nº 51.318 y 52.463 
En su prospecto, cuya copia adjuntamos, en Acción farmacológica menciona: “…acción 
farmacológica sobre gran variedad de tejidos…ENDOMETRIO, REDUCIENDO LA PROBABILIDAD 
DE IMPLANTACIÓN.”: 
 

- DAMSELLA – Laboratorio Gador – Certificado Nº 52.001 – Por 24 + 4 comprimidos 
- DIVA – Laboratorio Elea – Certificado Nº 51.502 – Por 28 comprimidos 
- MAXIMA MD – Laboratorio Bagó – Certificado Nº 53.682 – Por 28 comprimidos 
- KALA MD – Laboratorio Bernabé – Certificado Nº 52.722 – Por 28 comprimidos 
- KIRUMELLE – Laboratorio Raffo – Certificado Nº 52.556 – Por 21 comprimidos 
- DIVA TOTAL – Laboratorio Elea – Certificado Nº 51.502 – Por 24 + 4 comprimidos 
- ISIS MINI 24 – Laboratorio Investi – Certificado Nº 51.318 – Por 24 + 4 comprimidos 
- MAXIMA MD 24 – Laboratorio Bagó – Certificado Nº 53.682  – Por 24 + 4 comprimidos 

De todos ellos se adjuntan copias de prospectos. 
 

- YASMINELLE – Laboratorio Schering – Certificado Nº 52.893 – Por 21 comprimidos (sin 
prospecto) 

 
 
18.- MIRENA – Laboratorio Schering - Autorización ANMAT Certificado Nº 48.376 
Endoceptivo - Sistema Intrauterino de liberación de Levonorgestrel – Componente: Levonorgestrel 52 
mg 
En Vademécum P.R. – 9º Edición – 2002 expresa en Propiedades, Acción terapéutica: “…LAS 
ALTAS CONCENTRACIONES DE LEVONORGESTREL EN EL ENDOMETRIO INHIBEN LA 
SÍNTESIS ENDOMETRIAL DE RECEPTORES ESTROGÉNICOS, INSENSIBILIZANDO EL 
ENDOMETRIO A LOS ESTRÓGENOS CIRCULANTES Y OBSERVARSE UN MARCADO EFECTO 
ANTIPROLIFERATIVO…” 
 
Admite entre sus efectos, que convierte al endometrio diseñado para aceptar y sostener un óvulo 
fecundado en un endometrio secretorio, que es un revestimiento interior delgado y fisiológicamente 
inhábil para recibir y sostener a un cigoto (óvulo fecundado). 
 
19.- CONSIDERACIONES GENERALES DE LOS DISPOSITIVOS INTRAUTERINOS (DIUs) 
ANTICONCEPTIVOS 
 
Según Family Health Administration (Administración para la Salud Familiar EEUU): “el DIU 
(dispositivo intrauterino) es un dispositivo que se coloca dentro del útero de la mujer para control de 
la natalidad. Se cree que el dispositivo previene la fertilización porque crea una reacción inflamatoria 
dentro del útero la cual es dañina para el espermatozoide, o impide que el espermatozoide llegue a las 
trompas de Falopio. Además, EL DIU CAUSA QUE EL ÚTERO SEA INADECUADO PARA LA 
IMPLANTACIÓN.” 
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DIU DE COBRE 
 

I.- El cobre es tóxico para los espermatozoides. 
 
II.- Inflamación del endometrio por reacción ante un cuerpo extraño DIFICULTANDO LA 
IMPLANTACIÓN DEL ÓVULO QUE PODRÍA HABER SIDO FECUNDADO. 
 
En el DIU liberador de cobre provoca la alteración del endometrio que se debe a una reacción 
inflamatoria, o sea a causa de que el endometrio reacciona ante el cobre (o ante asociaciones de 
óxido de cobre) como a un cuerpo extraño y por lo tanto se inflama (lo cual conlleva una respuesta 
compleja de liberación de prostaglandinas, las cuales son destructivas del blastocito o embrión 
humano). EL RESULTADO ES LA INCAPACIDAD DEL ENDOMETRIO DE RECIBIR EL HUEVO 
FECUNDADO, o la destrucción del embrión humano por el mismo organismo como si fuera un 
elemento dañino. 

 
DIU DE PROGESTERONA 
 

I.- Espesamiento del moco cervical bloqueando el paso de espermatozoides. 
 
II.- INHIBICIÓN DE LA SÍNTESIS DE LOS RECEPTORES DE ESTRÓGENOS PROVOCANDO 
UN CAMBIO MORFOLÓGICO DEL ENDOMETRIO QUE NO PERMITE LA IMPLANTACIÓN DEL 
ÓVULO. 
 
III.- Ligera reacción de cuerpo extraño. 
 
IV.- INHIBICIÓN DE LA OVULACIÓN EN ALGUNAS MUJERES (LA MAYORÍA DE LAS 
MUJERES OVULAN). 
 
En los dispositivos liberadores de levonorgestrel o liberadores de progesterona, el mecanismo de 
acción es otro, pues el principio activo o droga es el progestágeno, el cual cumple su acción 
hormonal in situ, a saber, espesamiento del moco cervical (este mecanismo será anticonceptivo si 
evita la fertilización del óvulo, y ABORTIVO si no logrando impedir la fertilización dificulta el tránsito 
tubárico del huevo fecundado hacia el útero, haciéndolo llegar al endometrio fuera de los plazos 
previstos por la naturaleza), y a esto se agrega la MODIFICACIÓN MORFOLÓGICA DEL 
ENDOMETRIO QUE NO QUEDA DEBIDAMENTE CAPACITADO PARA ANIDAR EL EMBRIÓN, 
el cual muere y es desechado por el propio organismo. 

 
INSERCIÓN DE UN DIU COMO ANTICONCEPCIÓN DE EMERGENCIA 
 
Consideraremos aquí el DIU (dispositivo intrauterino) desde el punto de vista de la Anticoncepción de 
Emergencia, pues como se sabe es usado regularmente como método anticonceptivo. 
 
La IPPF (Federación Internacional de Planificación de la Familia – Londres – Inglaterra) dice: 
“También es posible lograr anticoncepción de emergencia mediante la inserción de un DIU que libera 
cobre, dentro de los cinco días después de un acto sexual sin protección. Este método podría ser 
especialmente útil cuando la mujer está considerando la posibilidad de su uso para anticoncepción a 
largo plazo y/o cuando no son confiables los regímenes hormonales por haber transcurrido más de 72 
horas desde el coito sin protección.” 
 
Con lo cual se prolonga a cinco días el tiempo disponible para ser aplicado este mecanismo de 
anticoncepción de emergencia en comparación a las píldoras hormonales (que permiten como máximo 
72 horas para iniciar su administración). Y así se amplía aun más la incidencia de abortos por causa 
del efecto post-fertilización, dando de plazo dos días más para su utilización en comparación con las 
píldoras (anticonceptivos de emergencia). 
 
MECANISMO DE ACCIÓN DEL DIU EN CUANTO A LA ANTICONCEPCIÓN DE EMERGENCIA 
 
IPPF: “El modo de acción exacto del DIU para anticoncepción de emergencia es incierto. Se cree que 
previene la fertilización Y LA IMPLANTACIÓN. La implantación ocurre alrededor de una semana 
después de la fertilización.” 
 
Como conclusión podemos deducir que los DIUs (dispositivos intrauterinos), entre sus diversos 
mecanismos de acción, INCLUYE EL IMPEDIR LA IMPLANTACIÓN DEL ÓVULO FECUNDADO. 
Esta acción es contraria al derecho a la vida de la Constitución Provincial. 
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